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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA
_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 29 de agosto de    2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.
INCIDENTE DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-1039/06  -  AUTO 226/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

1.1. Decisión

Rechazar la solicitud de nulidad de la sentencia T-1039 de 2006 proferida por la Sala Séptima de Revisión.

1.2. Razones de la decisión

La Corte vuelve a poner de presente, que de acuerdo con el artículo 49 del Decreto 2067 de 1991, contra las sentencias de la Corte Constitucional no procede recurso alguno. No obstante, la misma disposición prevé que pueda alegarse la nulidad de los procesos ante la Corte antes de proferido el fallo, únicamente por violación del debido proceso. Cuando la irregularidad alegada surge de la misma sentencia, la Corporación ha admitido la posibilidad de solicitar la nulidad de aquélla con posterioridad a su emisión, por las causales que la jurisprudencia ha establecido y cumplidos los presupuestos para su procedencia. Al respecto, precisó que no cabe entender el incidente de nulidad como una nueva instancia procesal, en la cual se puedan reabrir controversias ya resueltas, sino como un mecanismo encaminado a salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso. Entre esos presupuestos, está el de que la solicitud de nulidad haya sido presentada dentro de los tres días siguientes a la notificación de la respectiva sentencia y que el solicitante esté legitimado para ello. En el presente caso, se constató que la sentencia T-1039 de 2006 fue proferida el 5 de diciembre de 2006, comunicada al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga el 17 de enero de 2007 y notificada por este Tribunal a las partes y a terceros interesados, el día 2 de febrero de 2007. Así mismo, la solicitud de nulidad de la sentencia T-1039/06 fue presentada por el señor William Marmolejo Ramírez el 28 de marzo de 2007, es decir, casi dos meses después de haber sido notificada, por lo cual resulta claramente extemporánea. De otro lado, el solicitante no cuenta con legitimación activa para solicitar esta nulidad, debido a que no fue parte en el trámite de la acción de tutela, ni se trata de un tercero interviniente. Por estas razones, la Corte procedió a rechazar esta solicitud.
2. INCIDENTE  DE NULIDAD DE LA SENTENCIA T-233/07   - AUTO 227/07
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra
2.1. Decisión

Primero.- Negar la petición de nulidad formulada por el abogado Fabio Antonio Acevedo Gómez en contra de la Sentencia T-233 de 2007. 

Segundo.- Contra este pronunciamiento no procede recurso alguno. 

2.2. Razones de la decisión

La Corte concluyó que en la sentencia T-233 de 2007 proferida por la Sala Quinta de Revisión, no se configura la violación al debido proceso alegada por el abogado de  Miguel Angel Pérez Suárez, con fundamento en el supuesto desconocimiento de la jurisprudencia relativa a la exclusión de la prueba ilícita y sus consecuencias, así como, respecto de la existencia de la prueba necesaria para condenar en casos de prueba ilícita. Por el contrario, la Sala encontró que la sentencia T-233 de 2007 coincide plenamente con la jurisprudencia constitucional sobre la materia y en particular, sobre los dos puntos invocados  por el solicitante, en cuanto (i) la prueba obtenida con violación del derecho al debido proceso –y en general, de cualquier garantía constitucional- es nula y debe ser retirada del ordenamiento y (ii) el  proceso penal puede derivar en condena del implicado, pese a la existencia de una prueba ilícita, cuando el convencimiento del funcionario judicial procede de una fuente independiente de la prueba ilícita. De esta manera, en la sentencia T-233/07, se consideró que la prueba obtenida subrepticiamente, en un escenario de actividad netamente privado, constituía una vulneración del derecho a la intimidad del procesado, por lo que derivaba en la nulidad de pleno derecho de la prueba. Por otra parte, la sentencia impugnada sí sustento de manera completa las razones por las cuales, a su juicio, la condena proferida por la Corte Suprema de Justicia contra Miguel Ángel Pérez Suárez se fundamentó en pruebas y razones independientes de la videograbación. De ahí que la Sala Quinta de Revisión, sin pretender hacer un análisis del material probatorio aportado al proceso, labor que excede la competencia del juez de tutela, haya entendido que el contenido del video allegado al expediente no ofrecía descripción de hechos distintos a los admitidos y que el conjunto probatorio era suficiente para considerarlo responsable por el delito de enriquecimiento ilícito a favor de particulares. De igual modo, entendió que la convicción a la que llegó la Corte Suprema de Justicia respecto de la responsabilidad penal del procesado, no se deriva del contenido de la prueba ilícitamente recaudada, sino que provino de otras fuentes de información que fueron allegadas al proceso. Todo lo anterior, con respaldo  en la línea jurisprudencial existente en esta materia.  Por último, la presentación de una aclaración de voto por uno de los magistrados que integraron la Sala Quinta de Revisión no es en absoluto motivo de nulidad, pues en nada deslegitima la decisión de no conceder la tutela, la cual fue adoptada por unanimidad. 
2.3.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA, CATALINA BOTERO MARINO, MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA, JAIME CORDOBA TRIVIÑO y MARCO GERARDO MONROY CABRA anunciaron la presentación de aclaraciones de voto. De igual manera, los magistrados HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO y CLARA INES VARGAS HERNANDEZ se reservaron la posibilidad de aclarar el voto. 
3.
EXPEDIENTE D-6603
-
SENTENCIA C-663/07

Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

3.1. Norma acusada

DECRETO 2090 DE 2003

por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades

Artículo 6. Régimen de transición. Quienes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto hubieren cotizado cuando menos 500 semanas de cotización especial, tendrán derecho a que, una vez cumplido el número mínimo de semanas exigido por la Ley 797 de 2003 para acceder a la pensión, esta les sea reconocida en las mismas condiciones establecidas en las normas anteriores que regulaban las actividades de alto riesgo.
Parágrafo. Para poder ejercer los derechos que se establecen en el presente decreto cuando las personas se encuentren cubiertas por el régimen de transición, deberán cumplir en adición a los requisitos especiales aquí señalados, los previstos por el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

3.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte resolver (i) si el requisito de las 500 semanas de cotización especial, viola los derechos de los trabajadores de alto riesgo que se encontraban cobijados por los regímenes de transición de los artículos 36 de la Ley 100 de 1993 y 8º del Decreto 1281 de 1994, al hacer imposible el acceso de estos trabajadores al régimen de transición establecido en el artículo 6º del Decreto 2090 de 2003; y (ii) si el artículo 6º demandado vulnera el derecho a la igualdad de los trabajadores de acceder a un régimen de transición especial, en contraposición a quienes en el sistema de seguridad social pensional general gozan de un régimen de transición al que sí se puede acceder.
3.3. Decisión

Primero.- Declarar exequible el artículo 6º del Decreto Ley 2090 de 2003, en el entendido que para el cómputo de las 500 semanas, también se podrán acreditar semanas de cotización efectuadas en cualquier actividad que hubiere sido calificada jurídicamente como de alto riesgo. 

Segundo.- Declararse inhibida para emitir un fallo de fondo respecto del parágrafo del artículo 6º del Decreto Ley 2090 de 2003, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
3.4. Razones da la decisión

En primer término, la Corte reafirmó que los regímenes de transición en materia pensional, resultan ser un mecanismo de protección para que los cambios producidos por una reforma legislativa, no afecten excesivamente a quienes tienen una expectativa próxima de adquirir ese derecho, por estar cerca de cumplir los requisitos para pensionarse en el momento del tránsito legislativo. Estos regímenes se adecuan entonces, al artículo 25 de la Constitución que ordena especial protección al trabajo. Sin embargo, en el caso concreto de la exigencia de 500 semanas mínimas de cotización especial  para acceder al régimen de transición de los trabajadores de alto riesgo resulta imposible de cumplir, toda vez que basta mirar las fechas de vigencia de los regímenes de transición aplicables, para encontrar que entre éstas y el 28 de julio de 2003, cuando entró a regir el Decreto Ley 2090 de 2003, es imposible acreditar 500 semanas de cotización especial. Es decir, que este requisito establece una barrera de acceso a las pensiones que resulta desproporcionada para las personas que ya se encontraban cobijadas por un régimen de transición pensional. Para la Corte, la exigencia establecida en la norma es excesivamente gravosa, en la medida en que al impedir el acceso al régimen de transición de estos trabajadores, desvirtúa las expectativas legítimas próximas de quienes estaban en el régimen de transición previo y cercanos a pensionarse, lo cual incide de manera grave en este derecho. Esto, por cuanto, de no acreditar esas 500 semanas de cotización especial,  estos trabajadores deberán cotizar las semanas adicionales exigidas por el artículo 3º del Decreto 2090 de 2003, es decir, las 700 semanas de cotización especial, lo cual puede significar bastantes años adicionales de labores de alto riesgo. Es evidente que esto va en contravía de la razón de ser del régimen especial establecidos para dichos trabajadores, lo cual es claramente irrazonable por hacer nugatorio el objetivo esencial del mismo régimen pensional especial diseñado por el propio legislador. Por ello, la Corte procedió a declarar la exequibilidad condicionada del artículo 6º del Decreto 2090 de 2003, de conformidad con la interpretación más favorable a los trabajadores, esto es, aquella que permite completar el número de semanas de cotización para mantenerse en el régimen de transición con las semanas cotizadas en los regímenes anteriores en actividades de alto riesgo. 
3.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA, manifestó su salvamento de voto, por considerar que la exigencia de las 500 semanas de cotización especial para acceder al régimen de transición de los trabajadores de alto riesgo, viola los derechos adquiridos de estos trabajadores a permanecer en las condiciones más favorables que habían sido establecidas por el legislador para aquellas personas que estaban próximas a pensionarse al momento de expedirse el nuevo régimen, razón por la cual la norma acusada ha debido ser declarada inexequible.
4.
EXPEDIENTE D-6676
-
SENTENCIA C-664/07

Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

4.1. Norma acusada

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL

CAPITULO IV

REMATE DE BIENES Y PAGO AL ACREEDOR

Artículo 521. Liquidación del crédito y de las costas. Ejecutoriada la sentencia de que trata el artículo 507 o la contemplada en la letra e) del numeral 2 del artículo 570, se practicará por separado la liquidación del crédito y la de las costas. Para la de éstas se aplicará lo dispuesto en el artículo 393; la del crédito se sujetará a las siguientes reglas:

1. El ejecutante, dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto que ordene cumplir lo resuelto por el superior, según el caso, deberá presentar la liquidación especificada del capital y de los intereses, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquél y de éstos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

2. De dicha liquidación se dará traslado al ejecutado por tres días, mediante auto que no tendrá recursos, dentro de los cuales podría formular objeciones y acompañar las pruebas que estime necesarias.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto apelable en el efecto diferido, recurso que no impedirá efectuar el remate de los bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de la apelación.

4. Expirado el término para que el ejecutante presente la liquidación, mientras no lo hubiere hecho, el ejecutado podría presentarla y se aplicará lo dispuesto en los numerales anteriores. Si pasados veinte días ninguno la hubiere presentado, la hará el secretario y se observará lo prevenido en los numerales 2 y 3. 

5. De la misma manera se procederá cuando se trate de liquidación adicional. 

Parágrafo. [Adicionado por el artículo 25 de la Ley 446 de 1998]. En los procesos civiles y tratándose de liquidación de créditos si el demandante o, en su caso, la parte demandada cuando es asistida de apoderado judicial, no la presenta dentro del término señalado en el Código de Procedimiento Civil, no podrá objetar la liquidación realizada por el Secretario. 

4.2. Problema jurídico planteado
La Corte debe establecer, si la improcedencia de la objeción a la liquidación de un crédito realizada por el Secretario del juzgado en el que se adelanta el correspondiente proceso, vulnera o no el artículo 29 de la Constitución, por no permitir ejercer el derecho de defensa.
4.3. Decisión

Declarar exequible, únicamente por el cargo analizado, el artículo 25 de la Ley 446 de 1998, que adiciona el artículo 521 del Código de Procedimiento Civil. 

4.4. Razones de la decisión

A juicio de la Corte, si el acto que contiene la liquidación del crédito elaborada por el secretario de despacho judicial no es objetable por virtud del parágrafo del artículo 521 del Código de Procedimiento Civil, ello no vulnera y ni siquiera amenaza el derecho de defensa de las partes. En primer lugar, porque la mencionada liquidación debe ser aprobada por el juez mediante auto que es recurrible, lo cual garantiza el derecho de defensa. En segundo lugar, a esta obligación del juez, subyace la idea de que el valor procesal de la liquidación elaborada por el secretario judicial dependen de la promulgación de dicho auto, esto es, no cobra efectos en sí mismo ni surte efectos procesales, hasta tanto esté contenida en un acto que dicta el juez de conocimiento, el cual es recurrible. Además, esto permite concluir, que no se configura un exceso en las facultades otorgadas al secretario judicial, por autorizarlo a elaborar la liquidación en el supuesto explicado, pues dicho acto, por si solo,  no es el que determina el monto que el deudor del crédito debe cancelar, al cabo del proceso ejecutivo, sino que para cobrar efectos jurídicos requiere estar contenida en el auto que dicta el juez, de conformidad con el numeral 4) del artículo 521 del Código de Procedimiento Civil. Por consiguiente, la Corte procedió a declarar la exequibilidad del parágrafo demandado, por el cargo analizado en esta sentencia. 
5.
EXPEDIENTE LAT-301
-
SENTENCIA C-665/07


Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

5.1. Norma revisada

LEY 1109 DE 2006, por medio de la cual se aprueba el “Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, OMS, para el control del tabaco”, hecho en Ginebra el 21 de mayo de 2003.
5.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible el “Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, OMS, para el control del tabaco”, hecho en Ginebra el veintiuno (21) de mayo de dos mil tres (2003).
Segundo.- Declarar exequible la Ley 1109 de 2006, “por medio de la cual se aprueba el “Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, OMS, para el control del tabaco”, hecho en Ginebra el veintiuno (21) de mayo de dos mil tres (2003).
5.3. Razones de la decisión

Revisado el procedimiento legislativo cursado por la Ley 1109 de 2006, aprobatoria del “Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, OMS, para el control del tabaco”, la Corte constató que se cumplió en debida forma con los requisitos y las etapas previstos tanto en la Constitución Política como en el Reglamento del Congreso –Ley Orgánica 5ª de 1992, para el trámite de las leyes. En cuanto se refiere al contenido material del Convenio revisado, la Corte determinó que en nada contraviene la normatividad constitucional. Se trata de un convenio marco que señala pautas generales aceptadas por los Estados, en materia de toma de medidas para evitar y contrarrestar las consecuencias dañinas del consumo del tabaco, en especial para la salud y el ambiente, pero que deja en libertad para que cada uno de ellos, con base en su Constitución y principios generales, establezcan las medidas específicas relacionadas con el control del tabaco. Con ello se afianza el proceso de integración con otros instrumentos internacionales, como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación de la mujer y la Convención sobre Derechos del Niño. La finalidades del Convenio, resultan de un todo acordes con los principios consagrados en los artículos 49, 78 y 79 de la Carta, relativos a la obligación del Estado en la atención de la salud y el saneamiento ambiental, control de bienes y servicios ofrecidos a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización y la responsabilidad de los productores de sustancias que atentan contra la salud pública. Por lo expuesto, la Corporación declaró exequibles tanto la Ley 1109 de 2006, como el Convenio que aprueba. 
5.4.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO salvaron el voto, toda vez que no se cumplió en debida forma con el requisito establecido en el artículo 160 de la Constitución Política, que exige el aviso precio y en sesión diferente de la fecha en la cual se efectuará la discusión y votación de un proyecto de ley. Además, estimaron que se desconoció el principio de publicidad al no haberse publicado con antelación al anuncio de la votación en  primer debate, como lo exige el artículo 157 de la Constitución,  el informe de ponencia del proyecto correspondiente. En su criterio, la ausencia de estos dos requisitos determinaba que la Ley 1109 de 2006 ha debido ser declarada inexequible. 
6.
EXPEDIENTE D-6683
-
SENTENCIA C-666/07


Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

6.1. Normas acusadas
LEY 1110 DE 2006

(diciembre 27)

Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2007

PRIMERA PARTE. 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.

 

ARTÍCULO 1o. Fíjense los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de la Nación para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2007, en la suma de CIENTO DIECISEIS BILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS UN PESOS MONEDA LEGAL ($116.431.233.513.201), según el detalle del Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital para el 2007, así:
[ ….] 

360800  SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

A- RECURSOS CORRIENTES


20.998.443.000

B- RECURSOS DE CAPITAL


 1.806.600.000
[ …] 

 

ARTÍCULO 2o. PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES. Aprópiese para atender los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda pública del Presupuesto General de la Nación durante la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2007 una suma por valor de: CIENTO DIECISEIS BILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS UN PESOS MONEDA LEGAL ($116.431.233.513.201), según el detalle que se encuentra a continuación:

[…]

SECCION 3608

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
A. PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO [Cifras discriminadas en Anexo Diario Oficial 46.494]

B. PRESUPUESTO DE INVERSION [Cifras discriminadas en  Anexo Diario Oficial 46.494]

TOTAL PRESUPUESTO SECCION  [Cifras discriminadas en  Anexo Diario Oficial 46.494]
6.2. Decisión

Inhibirse para proferir una decisión de mérito respecto de los partes demandados de los artículos 1º y 2º de la Ley 1110 de 2006, “Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2007”.

6.3. Razones de la decisión

La Corte encontró que los cargos formulados por el actor se sustentan en el hecho de que las cifras incluidas en los renglones de ingreso y gasto del presupuesto de la Superintendencia de Salud para la vigencia fiscal de 2007 serían excesivas, pues en su concepto, al recaudarse más de lo necesario para solventar los gastos derivados de la función de inspección y vigilancia, implica que recursos de las instituciones de la seguridad social que se aportan a esa partida presupuestal, terminen destinados a fines diferentes a los propios de esta, lo que quebranta el inciso cuarto del artículo 48 de la Constitución. Sin embargo, el demandante no  explica por qué  del monto de las partidas contenidas en las normas acusadas se deriva que esas partidas resultan excesivas. Por ello, el cargo enunciado no cumple con el requisito de certeza , en cuanto la demanda debe recaer sobre una proposición jurídica real y existente y no simplemente sobre una deducida por el actor o implícita e incluso, sobre otras normas vigentes que en todo caso, no son el objeto concreto de la demanda, como se precisó en la sentencia C-1052 de 2001, que ha sido reiterada en numerosas oportunidades. Por tal motivo, la Corte se inhibió de emitir un fallo de mérito, por ineptitud sustantiva de la demanda.
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Vicepresidente
_1155559480

